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Que, el articulo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distrilales

son órganos de gobierno local que gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡ai

Que, el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de l,4unicipalidades anota que la autonomía que la Constilución
polilica del Perú establece para las municlpalldades radica en la facultad de ejercer actos de gobiefno, administlalivos y de

adminisfación, con sujeción al ordenamiento jurídico;

eue, el artículo 87 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades subraya que las municipalidades provinciales y

distritales, paracumplksu fin de alender las necesidades de los vecinos, podrán ejercer otras funciones y compelencias noestablecidas

específicamente en la presenle ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanto dichas funciones y competencias

no estén reservadas expresamente a olros organismos públicos de nivel regional o nacional,

eue, el artículo 4 del Decrelo Supremo N'007-2003-SA, Reglamento Sanitario de Piscinas, norma que la enlidad

adminislradora es toda persona nalural o jurídica, pr¡vada, gubernamental, municipal o d€ beneficencia, que es propielara 0

administradora, del uso, administración o manlenimiento y control sanilario de la infraestructura de las piscinas, además del correcto

luncionamienlo de las inslalaciones y servicios, y del cumplimienlo de las disposiciones legales corespondientes, así como de atender

las quejas o demandas de los usuariosi

eue, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del alículo 2 del Decreto Legislalivo N' '1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional

de presupuesto público contempla que toda disposición o acto que implique la realizaciÓn de gastos debe cuantlficar su efecto sobre

el presupuesto, de modo que se sujete en lorma estricta al crédito presupuestario autorizado a la Entidad Pública;

eue, con Informe N.OS4-2026-SGID-GSCA-ñIDCC suscrilo por elsub Gerente de Infraeslructura Deportiva, dirigido al Gerente

de Serviciós a la Ciudad y Ambienle, solicita aprobación del Plan de Trabaio "l[¡PLE[TENTACI0N DE LA PISCINA ALÍO tIBERTAD

pÁn¡ SU COAngCfO fúlCtON¡tr gnfO". Élreferido plan detrabajotiene como Objetivo General: Garantizar la higieney seguridad'

a efecto de aue se cumpa con todas tas cond¡ciones sanitarias y de seguridad necesarias para ofre@r un servicio de alta calidad a

RESoLUCTóN DE GERENotA [¡uNtctpAL N'390-2026.cM.MDcc

CeÍo Colorado, 19 dejunio de 2026

El Inlorme N'054-2026-SGID-GSCA-|\4DCC suscrito por el Sub Gerente de Infraeslructura Deportiva; Informe N'137-2026-

suscrito por el Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambientei Proveido N' 2992-2026-GM-lvlDCC de Gerencia Municipal;

N'399-2026-MDCC/GPPR del cerente de Planificación, Presupuesto y Racionalizacióni Proveldo N'3061-2026-GlV-[4oCC

Gerencia Municipal; Informe Legal N'126-2026-GAJ-MDCC de Gerencia de Asesoria Juridica, yl

los usuarios de la referida piscina;

eue, con Informe N.137-2026-GSCA-MDCC suscrito por el Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente, Ing GÚllermo

GonzaleJ Áparcana, dirigido al Gerente [¡unlcipal, emite opinión en el cualconcluye, esta gerencia aprueba-elcontenido del Plan de

iá¡iio'r¡¡ijLe¡¡Er,rr¡ilon oe u ptsclr't¡ ¡tTo LIBERTAD PAM su coRREcTo FUNcIoNA[¡lENTO", con un m0nl0 esl¡mado

de S/.17,024.00 {Diecisiele mil veinte y cualro con 00/'100 Soles);

eue, mediante Informe N.399-2026-lvlDCC/GPPR del Gerente de Planificacíón, Presupuesto y Racionalización' C P C Ronald

Néstor Jiñuaitanca Aquenta, evatuando lo determinado en el citado plan de trabajo, asigna disponrbrlidad presupuestal poj.9llTryn"

ascenoente a la sumj oe S/.17,024.00 (Diecisiete mil veinte y cuarro con 00/100 Soles)i acotando que el refer'do gasto será financiado

con fondos provenientes del rubro 09, 08 y 07;

VISTO:
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Que, la Gerencia de Asesoria Jurídica analizando el expediente presentado, deriva el lnforme Legal N'126-2026-GAJ-[/DCC
quien opina: SE APRUEBE el Plan de Trabajo'Ii/PLE¡¿IENTACIoN DE LA PISCINA ALTo LIBERTAD PAM SU CoRRECTo
FUNCIONAMIENTo", por la suma dispuesta en el Informe N'399-2026-l\,lDCC/GPPR del Gerente de Planificación, Presupuesto,
Racionalizacióni

Oue, en ese orden de ideas, siendo que el plan de fabajo sub examine, contiene la ¡nformación-justifcación, marco legal,
objetivos, metas, cronograma, entre ofos-y el suslento técnico praclicado por elfuncionario público encargado de su elaboración, así
como la disponibilidad presupuestal para su realización -otorgada por el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de
planificación, presupueslo y racionalización-, resulta, desde el punto de vista legal, factible su aprobación, máxime si con éste se
garantiza el adecuado mantenimiento de la piscina munic¡pal y de los ambientes, entre éstos, los servicios higiénicos, duchas,
pasadizos, tópico, perímelro y graderías, permitiendo brindar un servicio eficienle, seguro y en óptimas condiciones sanitarias a la
población del dislritol

Que, en merito al numeral 41 del arlículo primero del Decreto de Alcaldía N'004-2024-MDCC, que desconcentra y delega
atribuciones al Gerenle l\.{unicipal para la aprobación de planes de lrabajo conforme a la normatividad de la materia, corresponde se
expida el aclo resolutivo correspondiente;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales c¡ladas, en mnsecuencia y basado en forma

en los informes lécnicos y legales existenles en el presente caso;

RESUELVE:

PRIMERo. - APRoBAR el Plan de Trabajo"llllPLEI\¡ENTACI0N DE tA PISCINA ALTo LIBERÍAD PAM SU C0RRECTo
FUNCIoNAI\¡lENTo" por la suma de S/.17,024,00 (Diecisiete mil veinte y cuatro con 00/100 Soles); debiendo ejecularse cumpliendo
los parámelros y procedimientos legales respectivos.

ARfÍCULo SEGUNDo - ENCARGAR a la Gerenle de Servicios a la Ciudad y Ambiente la supervisión y confol de la eiecución del
Plan de Trabajo, debiendo vigilar y f¡scalizar las acciones del responsable del proyeclo.

AR I ICULO I LRCERO. - DISPONER al Sub Gerenre de lnfÍaestruclura Deporliva en @ordinación con el Gerente de Servicios a la

Ciudad y Amb¡ente la responsabilidad de la ejecución, y a la Sub Gerencia de Logística y Abaslecimienlos la responsabilidad de
contratación de bienes y servicios, debiendo presentarse los informes necesarios, sobre los avances y eiecución del plan, asícomo un

informe linalcon los resultados obtenidos,

ARTICULo CUARÍO. - NOTIFICAR la presente resolución a la Sub Gerente de Infraestructura Deportiva, Gerente de Servicios a la

Ciudad y Ambiente, Gerencia de Planificación, Presupueslo y Racionalización, y demás inleresados para su conocimienlo y fnes
pertinentes,

ARTÍCUL0 QUlNTo. - ENCARGAR a la oficina de TecnologÍas de la Infofmación, la publicación de la presente Resolución en el Porlal
Instilucjonal de la Página Web de la lllunicipalidad olstrital de Cerro Colorado.
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